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SOBRE BJ: MÁS ELOGIOS QUE CERTEZAS. Un mes después de los primeros reportes, el 
Gobierno de la Ciudad de México dio vuelta a la página sobre la contaminación del agua en 
10 colonias de Benito Juárez, sin haber informado aún qué químico y de qué forma llegó a la 
red que opera el Sistema de Aguas (Sacmex). El titular de este organismo, Rafael Carmona, 
aseguró ayer en 15 segundos que el líquido está limpio. "Continúa el monitoreo en 13 pozos 
y en ocho puntos de supervisión en la red primaria, tanto en esos sitios como en todas las 
tomas domiciliarias revisadas en los últimos cinco días. El agua aparece con parámetros 
normales y sin olor", aseguró Carmona. En cambio, el Jefe de Gobierno, MARTÍ BATRES, 
dedicó 14 minutos al tema, incluyendo una relatoría de las acciones que realizó su 
Administración, agradecimientos a quienes participaron y hasta un video donde vecinos 
elogian las limpiezas de depósitos en sus casas o edificios. "Es una señorita muy amable, 
muy amable. Es la primera vez que me encuentro a alguien que me atiende, referente al 
Gobierno, tan amable como ella", dice, por ejemplo, una adulta mayor que no menciona su 
nombre al hablar de cómo la trataron cuando presentó su queja. SÓLO LARGAS.- El 1 de 
abril, REFORMA publicó las primeras quejas de vecinos de Nonoalco sobre un tufo químico 
en el agua. Ese mismo día, el Sacmex informó en su cuenta de X que había analizado el 
líquido sin encontrar problema alguno, postura que mantuvo al día siguiente, asegurando que 
era de buena calidad, apta para el uso y consumo humano. Ref. 1C, Uni. 23, Jor. 33, Pre. 5, 
Her. 13, Raz. 15. 
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“NO TENGO CERTEZA PORQUE NADIE NO HA QUERIDO DECIR QUÉ TIENE”. Luego 
de que el sistema de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex) y el Ejército mexicano 
retiraran el puesto de pruebas fisicoquímicas y las plantas potabilizadoras, respectivamente, 
vecinos de la alcaldía Benito Juárez dijeron tener dudas sobre el líquido de la llave esté libre 
de algún contaminante. “No tengo la certeza, ni nadie, de qué es lo que estaba en el agua, 
porque jamás nos han querido decir”, dijo Nallely, habitante de la colonia Nochebuena, quien 
aún compra alrededor de cuatro garrafones al día para bañarse. Lourdes Calvillo, habitante 
de la zona, apuntó que la duda de los afectados no ha sido resuelta. “Primero deben decir 
cuál es el contaminante y luego cómo limpiaron la red y las tuberías”. . . “Que venga a darse 
una vuelta a las colonias, que escuche a los vecinos de primera mano, no que invente que 
todos estamos felices y contentos”, dijo a EL UNIVERSAL Alicia Camps, una de las 
afectadas, quien aseguró que el informe no se sustenta con nada. “No se ha sustentado con 
nada, con ningún análisis, con ninguna cifra, con ningún parámetro”, refirió. “No se ha 
mostrado ningún estudio de laboratorio, han sido negligentes”, dijo Anneliese Pfenich, 
habitante de la colonia Nápoles. Para Camps, se trata de un tema electoral, pues aseguró 
que son rehenes políticos del Gobierno capitalino en este momento. “Somos la piedra en el 
zapato de MARTÍ BATRES, somos un estorbo para ellos y es su obligación como JEFE DE 
GOBIERNO ver por nosotros”, indicó. Uni. 23. 
 
 
EXIGEN PRESENCIA DE CNDH POR AGUA SUCIA EN ALCALDÍA BJ. Debido a la 
omisión, descalificación y mentiras del JEFE DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES sobre la 
crisis del agua en varias colonias de la alcaldía Benito Juárez, el diputado local del PAN, 
Ricardo Rubio Torres, demandó la intervención de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos para emitir las recomendaciones necesarias al GCDMX y los vecinos reciban la 
información real de lo que sucede. Pre. 5. 
 
 

NO INTERVIENE EN PROCESO ELECTORAL 
 
Y BATRES RECHAZA INTERVENIR. El Mandatario capitalino, MARTÍ BATRES, afirmó 
que el Gobierno de la CDMX no interviene en el proceso electoral actual. Previo al 
pronunciamiento de BATRES, Santiago Taboada, candidato de Oposición a la Jefatura de 
Gobierno, y los 16 aspirantes a las alcaldías acusaron la intervención de los gobiernos de la 
CDMX y federal en las campañas. Además, afirmaron que personal de la Fiscalía General de 
Justicia les informó que se les pidió detener a simpatizantes opositores mientras colocan 
propaganda. Al respecto, el Mandatario dijo que no pretendía debatir con opositores, pero 
que quería remarcar que no interviene en la etapa de comicios. "No nos vamos a meter en la 
elección. Entonces, no vamos a entrar en debates con candidatos de la Oposición ni de 
ninguna fuerza política. "Quiero subrayar de manera clara y tajante que el Gobierno de la 
Ciudad de México no interviene en el proceso electoral; rechazo absolutamente cualquier tipo 
de acusación y señalamiento", dijo el funcionario. Ref. 2-Cd. Uni. 6, Basta/11 
 
 
 
 
 
 
 



OPOSICIÓN PIDE A BATRES NO INTERVENIR.  Candidatos de la coalición Va X la CDMX, 
encabezados por Santiago Taboada, denunciaron la intromisión del gobierno capitalino y la 
guerra sucia durante estas campañas. En conferencia de prensa, el aspirante a la Jefatura 
de Gobierno le pidió al mandatario capitalino, MARTÍ BATRES, no actuar como "porro"/dejar 
de inmiscuirse en esta campaña y permitir que la ciudadanía vote en libertad. Asimismo, 
Taboada dejó claro que van a defender su triunfo en las elecciones de este 2 de junio, y junto 
con las y los candidatos sostuvo que en Morena están nerviosos, por lo que han comenzado 
a cometer delitos electorales como bajar propaganda, rayarla o condicionar el voto. La 
candidata Lía Limón des- tacó que en Álvaro Obregón han encontrado participación de 
servidores públicos locales y federales en la campaña de Morena; además de que están re- 
tirando publicidad en camionetas sin placas.  Uni. 6M, Jor. 33C, Exc. 18C, Sol 17, Raz. 15, 
Eco. 12, Grá. 4,  Ref 1-2, Bas.7C. 
 
 
ACUSAN INTIMIDACIONES. El candidato a la jefatura de Gobierno por la alianza Va X la 
CDMX, Santiago Taboada, y los 16 candidatos a las alcaldías de la coalición demandaron al 
JEFE DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES, “que saque las manos de la elección” y exigieron 
un alto a las intimidaciones por parte de elementos policiacos. En conferencia, denunciaron 
irregularidades de funcionarios locales y federales, para apoyar a Morena. Agregaron que 
han presentado ante la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, sin que hayan 
procedido. “Venimos a denunciar la forma en cómo están interviniendo a nivel local y federal 
en las elecciones de la ciudad. Cómo la policía está interviniendo con sus áreas de 
investigación. “Francisco Almazán (jefe general) utiliza a la PDI. En lugar de detener a 
delincuentes detiene a personas que están en las campañas. No nos van a doblar, aunque 
meta todo este aparato con el que quieren intimidarnos; se los décimos al jefe de Gobierno y 
al fiscal pirata”, advirtió Taboada. Concluyó que todo ello se debe al crecimiento que tienen 
los candidatos de Va X la CDMX.  Exc. 18C. 
 
 

PUBLICIDAD 
 
DAN FACILIDADES DE PAGO. La Jefatura de Gobierno emitió una resolución mediante la 
cual se condona parcialmente y se autoriza el pago en parcialidades de los derechos por 
licencias a personas dedicadas a la instalación de publicidad en espacios públicos a cargo de 
la administración capitalina. Los descuentos son aplicables en los pagos anuales que se 
hacen para el uso de vallas análogas y digitales, ubicadas en vías primarias y secundarias de 
la Ciudad de México. Con esto, la Seduvi prevé recaudar 100 millones de pesos.   Uni. 23M. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



GÉNEROS DE OPINIÓN SOBRE JEFE DE GOBIERNO 
 
 
ROZONES. ¿Intromisión en la CDMX? Y los que ayer cerraron filas fueron los candidatos de 
la coalición de oposición a la Jefatura de Gobierno y a las 16 alcaldías, para acusar una 
intromisión en el proceso electoral de parte de la administración del Jefe de Gobierno, Martí 
Batres. “No nos van a doblar, aunque metan todo este aparato en el cual quieren 
intimidarnos; se lo decimos al Jefe de Gobierno, al de la Policía y, por supuesto, al fiscal 
pirata, que aunque intenten amedrentarnos no sólo les vamos a ganar, los vamos a 
denunciar”, expuso. Estuvo entre otros Lía Limón, que busca la continuidad en la alcaldía 
Álvaro Obregón, y quien denunció que han detectado la participación en mítines de Morena 
de servidores públicos federales y el retiro de propaganda. Dijo que ya presentó dos 
denuncias, que sumará una más y que detrás de las trampas está el profesor René Bejarano.   
Raz. 2. 
 
 

GOBIERNO Y SEGURIDAD 
 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
 
LANZAN CAMPAÑA VS. ABUSO INFANTIL. En México una de cada cuatro niñas y uno de 
cada seis niños es abusado sexualmente de acuerdo con datos del Inegi y visibilizarlo es un 
primer paso para su prevención, expusieron durante el lanzamiento de la campaña 
#MIVOZPORELLOS. "Muchas familias creen: si no lo hablo nunca me va a pasar, mejor no 
toco el tema. Cuando es todo lo contrario, si no lo hablas eres más vulnerable a que lo 
puedas vivir", señaló Eduardo víctima de abuso sexual y fundador de la asociación PAS. 
Después de 17 años de haber sufrido abuso sexual, Eduardo se atrevió a contarles a sus 
padres que en su estancia en Alemania por un intercambio había sido agredido. Entonces, 
tenía 13 años y cuando lo compartió, 30, ya con trabajo, casado y con hijos. Aunque sus 
papás no le creyeron en ese momento porque para ellos era imposible que en su familia 
ocurriera, para él revelarlo fue parte de su recuperación. Y es que sólo una de cada 10 
víctimas de abuso sexual infantil se atreve a decir lo que vivieron, dijo. "El 50 por ciento del 
sanar de un abuso es cuando lo logras hablar, cuando tienes un espacio donde puedes 
romper el silencio, por eso es tan importante una campaña que pueda llegar a los niños, a los 
papás, a todos los sobrevivientes", afirmó. Ayer se hizo el lanzamiento de la cuarta edición 
de la campaña #MIVOZPORELLOS que busca concientizar, sensibilizar e informar al mayor 
número de personas sobre el tema a fin de prevenir y disminuir la incidencia. Buscan hacerlo 
a través de diferentes actividades durante un mes que consiste en compartir información a 
través de redes sociales y tomar el curso Prevención de Abuso Infantil, de forma gratuita. 
Ref. 4-Cd.  
 
 
 
 
 
 



ACECHAN CRIMINALES A LOS NIÑOS EN VIDEOJUEGOS.  Aquí en la Ciudad de México, 
las alcaldías Tlalpan, Gustavo A. Madero, Álvaro Obregón, Iztapalapa y Cuauhtémoc 
concentran el 60% de los reportes ante el Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de 
la Ciudad de México, de que los menores de edad se concentran en los videojuegos. En este 
sentido, Salvador Guerrero Chiprés, presidente del Consejo Ciudadano aclaró que no es el 
centro del país donde más se presenta esta problemática, pero sí es donde más presencia 
tienen, porque hay otras entidades por ejemplo, Tlaxcala, donde existe la trata de personas, 
pero no hay denuncias de eso. Uni. 22. 
 
 
CIBERDELITOS ACECHAN INFANCIAS. Las redes de trata y de pornografía infantil han 
llevado su modus operandi al plano digital, utilizan redes sociales, videojuegos y sitios de 
internet para atraer a sus víctimas. En México, se reportan alrededor de 28 casos de abuso a 
menores de edad cada día y, de acuerdo con cifras de la Asociación de Internet MX (AIMX), 
los ciberdelitos contra niñas, niños y adolescentes (NNA) se incrementaron más de 200 por 
ciento desde 2019, y se reportan más de 3 mil cada año. Según el estudio “Estado de las 
políticas y regulación sobre la ciberseguridad para NNA en México”, elaborado por la AIMX, 
el 46 por ciento de los mexicanos que usan internet han tenido experiencias negativas como 
el acceso a material inapropiado no consensuado, acoso, compartir información con extraños 
y compras no autorizadas; mientras que el 20 por ciento de la población mayor de 12 años 
ha sufrido algún tipo de acoso cibernético. El ciberacoso es una de las violencias más 
comunes que se perpetran en los entornos digitales y de las cuales los menores de edad no 
están exentos de ser víctimas. Datos del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(Unicef, por sus siglas en inglés), revelan que en nuestro país el 25 por ciento de las niñas, 
niños y adolescentes han sufrido ese delito en alguna de sus manifestaciones. Actualmente, 
uno de los principales temores para los padres de familia mexicanos es que sus hijos sean 
víctimas de algún ciberdelito en las redes sociales o mientras navegan por internet, o que 
estos puedan ser presas de redes de trata y pornografía infantil. La organización 
internacional ECPAT ubica a México como origen del 60 por ciento del material pornográfico 
infantil que se distribuye alrededor del mundo. “El 78 por ciento de los padres de familia 
comentan que la preocupación más grande que tienen es que sus hijos sufran acoso, y el 70 
por ciento dicen estar preocupados porque sus hijos o hijas compartan fotografías y videos 
íntimos, o que son privados”, detalló a Reporte Índigo Pablo Corona, presidente de la AIMX. 
R.Í.16. 
 
 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. A nivel nacional se han registrado 80 mil 384 llamadas de 
emergencia relacionadas con incidentes de violencia contra la mujer, el 17 por ciento de ellas 
se concentra en el Estado de México. El reporte actualizado del Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública indica que entre enero y marzo, la Ciudad de México 
reportó 21 mil 573 llamadas de emergencia y en el estado de México 15 526 llamadas, las 
cuales fueron realizadas al 911 y que atribuyen a probables incidentes de emergencia 
relacionados contra la violencia contra la mujer. La Entidad mexiquense ocupa el cuarto lugar 
en contra el hostigamiento sexual a las féminas, con reporte de 268, por debajo de Baja 
California, Ciudad de México CDMX, Guanajuato y se da cuenta también que 82 reportes 
corresponden a incidentes de violación. R.Í.8. 
 
 
 



IMPIDEN DELITOS EN IZTAPALAPA.  Resultado del reforzamiento de la presencia policial 
en varias colonias de la alcaldía Iztapalapa, y con el objetivo de inhibir la comisión de delitos 
de alto impacto, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en coordinación  con la Fiscalía 
General de Justicia ambas en la Ciudad de México, realizaron 26 acciones en la que se 
cumplimentaron 10 órdenes de cateo, del 22 a 26 de abril, donde se detuvieron a 68 
personas. Her. 15, Bas.30. 
 
DISPUTAN PLAZA GRUPOS DE LA MAFIA EN TRES ALCALDÍAS.  Los grupos criminales 
Los Rodolfos, La Unión, y los descendientes del Cartel Tláhuac, han dejado una estela de 
sangre, terror y muerte, al mantener una disputa en la alcaldía Xochimilco en busca de 
apoderarse de la plaza de trasiego y venta de drogas, así como de cobro de piso, extorsión e 
invasión de predios, casas y negocios. Ello ha provocado balaceras en el lugar. Pre. 27. 
 
DETENCIÓN CIUDADANA. Dos jóvenes capturaron a un sujeto, a quien ya conocían, 
acusado de haber asaltado a una mujer embarazada hace dos semanas en la Colonia 
Tabacalera, en Cuauhtémoc. Tras tundirlo fue entregado a la Policía para llevarlo al 
Ministerio Público. Ref. 4-Cd 
 
RESCATAN VIVOS A 4 EXCURSIONISTAS.  En la alcaldía Magdalena Contreras, cuatro 
jóvenes que practicaban senderismo, se extraviaron en el Parque Ecológico Los Dinamos y 
fueron rescatados sanos y salvos por policías, así como por paramédicos del Escuadrón de 
Rescate y Urgencias Médicas de la Secretaria de Seguridad Ciudadana. A través de la 
frecuencia de radio, los policías de la SSC fueron requeridos para acudir al Cuarto Dinamo, 
en la zona ecoturística Cerro San Miguel Paraje Arenal, ya que en el punto se tenía el reporte 
de cuatro hombres que no habían regresado de una caminata. Los oficiales solicitaron el 
arribo de los efectivos del Grupo Fuerza de Tarea (Zorros) y del personal especializado en 
salvamento en zonas agrestes del ERUM y, una vez que arribaron, trazaron el plan de 
rescate e iniciaron los trabajos de búsqueda en coordinación con personal de Protección 
Civil. Con el equipo adecuado y a bordo de las unidades, iniciaron la ruta por el camino 
Cieneguillas hacia la zona conocida como Tímamela, donde marcaba el último punto de 
ubicación de los campistas perdidos Posteriormente, el convoy continuó hacia el Paraje Cruz 
de Conoxtitla donde, ya casi entrada la noche, fueron localizados los jóvenes, uno de 19 
años de edad, dos de 18 y uno más de 16 años, quienes se encontraban en buenas 
condiciones de salud. Bas. 28. 
 
MUERE PERSONA ATROPELLADA POR CONVOY FEL METRO. Poco antes de la 
medianoche de ayer, una persona murió atropellada por el convoy del Metro, en la estación 
Panteones de la Línea 2, que corre de Cuatro Caminos a Taxqueña, ubicada en la colonia 
Argentina, de la alcaldía Miguel Hidalgo. Testigos de los hechos, dijeron a las autoridades 
que la víctima cayó a las vías y el operador del convoy no alcanzó a frenar, por lo que 
sobrevino la tragedia. Varios de ellos llamaron al 911 para dar aviso de lo sucedido y pedir 
apoyo de los cuerpos de emergencia. Desafortunadamente  cuando llegaron los socorristas, 
solamente fue para certificar más muerte de la persona. Elementos del Sector Hormiga de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana acordonaron todas las entradas de la estación para 
permitir que peritos y agentes de la Policía de Investigación realizaran las investigaciones 
pertinentes para establecer cómo ocurrió la muerte de la víctima aunque todo apunta a que 
se trató de un suicidio.  El cuerpo fue levantado y trasladado al SEMEFO para la práctica de 
la necropsia que marca la ley; mientras la Fiscalía capitalina inició la carpeta de investigación 
correspondiente. Bas. 28. 



ASESINAN A HOMBRE A TIROS EN XOCHIMILCO. Un hombre fue asesinado a balazos en 
las inmediaciones del embarcadero Nativitas, en la Alcaldía Xochimilco. La víctima, de entre 
20 y 25 años, fue atacada durante la madrugada de ayer sobre Calle del Mercado, en el 
Barrio Xaltocan. Según vecinos, alrededor de las 4:00 horas escucharon algunas 
detonaciones. Sin embargo, los servicios de emergencia fueron alertados casi una hora más 
tarde, a través de una llamada al 911. Al sitio acudieron elementos de la Policía Ribereña, 
quienes se encargan de la vigilancia en la zona de canales. Hallaron a un hombre joven 
tendido en un sillón rojo, justo a espaldas del mercado de artesanías, con la cabeza 
ensangrentada e inconsciente, por lo que pidieron apoyo médico. Paramédicos del ERUM 
confirmaron que la víctima había muerto, y tenía, al menos, un impacto de bala en el cráneo. 
Mientras el personal de la Fiscalía capitalina realizaba los peritajes, algunos colonos y 
personas que trabajan en el lugar reconocieron a la víctima. Según su testimonio, el joven, 
quien vestía ropa gris y calzado deportivo, vivía en condición de calle y se dedicaba a la 
recolección de residuos reciclables para venderlos. Además, señalaron que el sitio es 
utilizado para acumular la basura que se genera en esa zona, por lo que ahí mismo trabajaba 
y algunas veces también dormía. Ref. 4-Cd. 
 
 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 

ABRIL, EL MES MÁS VIOLENTO DE 2024, CON 768.1 ASESINATOS AL DÍA. Abril será en 
México el mes con más homicidios dolosos en lo que va de 2024. También tendrá el fin de 
semana y el día más violentos del año, revelan cifras del Informe de Seguridad que día con 
día da a conocer el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador.  Igualmente, el 
domingo pasado hubo en el país 103 asesinatos, la mayor cifra para un día en lo que va de 
2024; el miércoles 17 de abril era hasta el domingo el más violento del año, con 101 
crímenes. Destaca que, aunque Guanajuato, Estado de México, Baja California y Michoacán 
mantienen las cifras más altas de homicidios, cada vez hay más entidades con altos índices, 
como Morelos, Tabasco, Puebla, Veracruz o Ciudad de México. Así, por ejemplo, en 
Guanajuato hubo el último fin de semana 29 asesinatos; en Baja California, 21; en el Estado 
de México, 20, y en Michoacán., 10. Fin. 46. 
 
VIOLENCIA FAMILIAR PERSISTE EN CDMX TRAS LA PANDEMIA POR EL COVID-19. 
Fiscalía reporta casi 9 mil casos en 2024. ENTRE 2019 Y 2023 este ilícito aumentó 45.7 por 
ciento, de acuerdo con la autoridad; Frida cuenta que huyó de su hogar, porque su pareja la 
golpeaba y un día casi la asesina.  LA Fiscalía General de Justicia capitalina cuenta con el 
Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar, cuyo teléfono de atención es el 5553455248.  
El dato. La violencia familiar en la Ciudad de México incrementó 45.7 por ciento durante la 
actual administración y desde el primer año de la pandemia por Covid-19 las cifras anuales 
rebasan los 30 mil casos. De acuerdo con los datos entregados por la Fiscalía capitalina al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), en 2019 hubo 
25 mil 774 carpetas de investigación por este ilícito y un año después la cifra aumentó a 27 
mil 765. El 28 de febrero de 2020, las autoridades en México reportaron el primer caso de 
SARSCoV2 en México y el 11 de marzo declararon la pandemia. De esta manera urgieron a 
la ciudadanía al confinamiento, situación que, de acuerdo con ONU Mujeres y la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, agravó la violencia de género. Los datos del SESNSP 
muestran que, al siguiente año de la emergencia sanitaria, la violencia familiar aumentó a 34 
mil 848. Raz. 14. 



DESLINDAN A MORENISTA. El encargado de despacho de la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México, Ulises Lara, confirmó que se deslindaron responsabilidades contra 
Hugo Torres Zumaya, aspirante a Concejal por Morena en la Alcaldía Benito Juárez, por un 
homicidio en el que se le implicó la semana pasada. Señaló que comprobaron que tanto 
Torres como la esposa de Eder, la víctima, habían sido quienes pidieron apoyo a las 
autoridades ante la agresión. Esto, a través de diligencias ministeriales, dictámenes 
periciales, entrevistas y videos recabados por agentes de la Policía de Investigación. "El 
representante social pudo establecer que las personas detenidas inicialmente no participaron 
en la comisión de dicho delito y, por el contrario, fueron quienes solicitaron auxilio para el 
agraviado", dijo Lara. Como parte de las investigaciones descubrieron que Carolina "N" y 
Carlos "N", vecinos de la víctima, estaban implicados en el homicidio ocurrido el 25 de abril 
en la Colonia Portales, en Benito Juárez. Y que se habían ido a Morelos a refugiar; no 
obstante, se consiguió una orden de aprehensión en su contra y fueron trasladados a la 
CDMX. Ambos se encuentran en prisión preventiva oficiosa. El 3 de mayo el juez 
determinará si son vinculados o no a proceso. Ref. 4-Cd. 

  

FEMINICIDA DE IZTACALCO, SIN ANTECEDENTES. DE ACUERDO con la Fiscalía 
capitalina, Miguel “N” habría cometido siete crímenes en los años 2012, 2015, 2018, 2019 y 
uno en 2024, aunado al de la joven de 17 años. El tip. El encargado de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, Ulises Lara López, aclaró el órgano no contaba con 
antecedentes de Miguel “N”, conocido como el feminicida de Iztacalco, como se presume en 
un documento que circula en redes sociales. Por medio de un comunicado, el funcionario a 
firmó que el informe difundido en Internet no está en los registros de la Fiscalía capitalina. 
“Esta institución desconoce por completo el informe al que hace alusión el medio. Dicho 
documento no obra en ninguna carpeta de investigación ni existe registro de que haya sido 
entregado a esta Fiscalía para ser agregado a alguna indagatoria”, dijo. Lara López explicó 
que, en su momento, recibieron a los familiares de la víctima de quien se hace alusión en la 
información publicada. Aclaró que las víctimas fueron recibidas por la entonces fiscal 
Ernestina Godoy Ramos. El funcionario también mencionó que la atención a las personas 
continúa por medio de la Fiscalía Especializada en la Búsqueda, Localización o Investigación 
de Personas Desaparecidas. El pasado 25 de enero, Lara López detalló en un videomensaje 
que Miguel “N” estaría relacionado con al menos siete crímenes desde 2012, pues 
presuntamente asesinó a seis personas y con una más tuvo un intento de feminicidio. De 
acuerdo con el titular del despacho de 76 la Fiscalía, las autoridades aún llevan a cabo 
estudios en materia criminalística, fotografía, química, antropología física, entre otros, para 
identificar a las posibles víctimas. Policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
detuvieron a Miguel “N” el 16 de abril luego de que asesinó a una joven de 17 años. El 
pasado 19 de abril, la Fiscalía capitalina informó que un juez de control vinculó a proceso al 
sospechoso por los presuntos delitos de feminicidio y tentativa de feminicidio. Raz. 15. 
 
 
 
 
 
 
 



DICTAN PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA A LOS PRESUNTOS HOMICIDAS DE  
ÉDER ALBERTO.  Un juez de control impuso prisión preventiva justificada a Carlos Martín N 
y Carolina N por su presunta participación en el delito de homicidio calificado cometido en 
contra de un hombre, el 25 de abril, en un departamento ubicado en la colonia Portales, 
demarcación territorial Benito Juárez. Durante la audiencia de cumplimiento de orden de 
aprehensión, ejecutada en el estado de Morelos, y que fue calificada de legal, el agente del 
Ministerio Público de la Fiscalía de Investigación del Delito de Homicidio les imputó el delito. 
Su defensa, sin embargo, solicitó la duplicidad de término constitucional de 72 horas para 
que se defina su situación jurídica, la cual fue concedida por el impartidor de justicia, y 
continuará la audiencia el próximo viernes a las 11 horas. De esta manera, Carlos Martín N 
cumplirá la medida cautelar en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, donde fue 
ingresado, y Carolina N en el Centro de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla, 
informaron fuentes judiciales. El suplente de la persona titular de la Fiscalía General de 
Justicia, Ulises Lara López, explicó que tras los hechos fueron investigadas dos personas  
Hugo Torres, ex candidato a concejal de Morena en Benito Juárez, y Alejandra Pacheco, 
militante de ese partido– tras ser detenidas. Derivado de diligencias ministeriales, dictámenes 
periciales, entrevistas y videos recabados por agentes de la Policía de Investigación, el 
Ministerio Público estableció que dichas personas no participaron en la comisión de dicho 
delito. Al contrario, fueron quienes solicitaron auxilio para el agraviado, explicó en un 
mensaje a medios, donde informó que las indagatorias realizadas por el representante social 
relacionaron a Carlos Martín N y Carolina N en dicho ilícito. Jor.32C. 
 
 
FISCALÍA DE MORELOS DETIENE A PAREJA BUSCADA EN CDMX.  Elementos de la 
Agencia de Investigación Criminal (AIC) de la Fiscalía de Morelos lograron la detención de 
una pareja requerida por el delito de homicidio calificado, en trabajos coordinados con 
autoridades de la CDMX. De acuerdo con la dependencia estatal, los hechos se registraron 
la mañana del 25 de abril en un inmueble, ubicado en la colonia Portales, de la alcaldía 
Benito Juárez, Ciudad de México, donde, una riña vecinal concluyó con la muerte de un 
hombre. Al detallar esta información, la Fiscalía de Morelos explicó que luego de  agredir 
físicamente a la víctima identificada como Eder Alberto “N”, de 37 años, en el área de patio 
de la vivienda, se accionó un arma de fuego privándole de la vida. Tras el suceso, los 
presuntos responsables huyeron del lugar. Con las identidades de los sospechosos, la 
Fiscalía de la CDMX obtuvo órdenes de aprehensión y, como resultado de las 
investigaciones, se determinó que los presuntos responsables se habrían escondido en 
Morelos. Por ello, se giraron los oficios de colaboración a la Fiscalía estatal. Ahí se detuvo a 
Carlos Martín “N”, El Enano, de 32 años, y Carolina “N”, de 31 años, en la colonia Campo 
Verde, en Temixco. Exc. 32C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DESARROLLO SUSTENTABLE 
 
 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVENDA 

 
 
REDUCEN EN CDMX PAGOS POR PUBLICIDAD. En la CDMX, quienes colocan publicidad 
podrán pagar menos y en parcialidades. El Gobierno capitalino publicó ayer una resolución 
que entrará en vigor a partir de hoy, con la que reduce casi ocho veces el pago de los 
derechos por licencias de medios publicitarios que otorga la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda de la Ciudad de México. De acuerdo con la publicación oficial, de 2 mil 574 pesos 
que costaban, bajarán a 600 pesos los derechos por la expedición de licencias, permisos y 
autorizaciones, según el Código Fiscal vigente, en vallas con cartelera análoga, ubicadas en 
vías primarias y áreas de conservación patrimonial, por metro cuadrado y por año. Para las 
vallas con cartelera análoga, ubicadas en vías secundarias, el costo pasará de 2 mil 574 
pesos a 300 pesos por metro cuadrado, por año, es decir, ocho veces menos. En tanto que 
los costos por vallas digitales ubicadas en vías primarias y áreas de conservación patrimonial 
se reducirán casi cuatro veces por metro cuadrado y por año, al disminuir de 2 mil 731 pesos 
a 700 pesos. Y las digitales en vías secundarias, también por metro cuadrado, por año 
bajarán de 2 mil 731 pesos a 350, casi ocho veces menos. El Gobierno capitalino sustentó la 
reducción de costos en la atribución que tiene para condonar o eximir, total o parcialmente, el 
pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios autorizar su pago a plazo, 
diferido o en parcialidades cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de alguna zona de la Ciudad, una rama de actividad o su realización, así como en 
casos de catástrofe sufridas por fenómenos naturales, plagas o epidemias. "Con el objetivo 
de dotar al sector productivo relacionado con la publicidad exterior de todas aquellas 
herramientas que le permitan potencializar su recuperación, crecimiento y fortalecimiento y, 
al mismo tiempo, que los contribuyentes se encuentren en posibilidad de cumplir con sus 
obligaciones fiscales", indicó. Y destacó que se permitirá diferir los pagos hasta en tres 
parcialidades.  Ref. 6-Cd. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROGRESO CON JUSTICIA 
 
 
 

SECRETRARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
 
DENUNCIAN QUE CRIMINALES SE APODERAN DE LA CEDA. Fadlala Akabani, titular de 
la Sedeco, ha convertido a la Central de Abasto de la Ciudad de México en un nido de 
violencia, escuela para delincuentes y donde las extorsiones están al por mayor, denunció la 
diputada local de oposición, Daniela Álvarez Camacho. La seguridad interna de esta Central 
se ha visto rebasada, ni la policía capitalina o la Fiscalía con el 2022, pero Marcela Villegas. 
Coordinadora de la Central de Abasto, se ha quedado callada y no actúa". Han podido 
detener las extorsiones o violencia; la Secretaría de Seguridad Ciudadana tiene registro de 
que las extorsiones se incrementaron en 2023 en 5.6 por ciento en comparación. A decir de 
la legisladora el secretario Akabani parece otro porro más de Morena en vez de cuidar la 
investidura del Gobierno al que representa, él ha sido quien le tendió la mano a los criminales 
para apropiarse de la Central de Abasto en Iztapalapa y al mismo tiempo, hacer campaña 
para Morena como funcionario público.  Pre. 4. 
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